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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
se puíllem las caries» y

•BSascriXe es Ib Bscucla-l¿pegote, eille is la MissfkerSla Biacrs 4.
Leí anecriptorai tienea derecho ademo de los ndtaeros erdlnarios a les extraer* 

diñarles, excepto los que contengan las listas electorales i tctlflcndai que podrán 
adquirir con un 15 por 100 de rebaja sobre el precio de reata,

Precios.—Por «uscrlpdén al mes 8 pesetas,—Por un número suelte 0’50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para sescrlptores, palabra 0'08,—Id, para los que no lo bo u  0'06,

HUM.9224
Les lares ehllsatía ea U peaíasul». Isbu ady*ee®t»*, Caearlas y terrtteifle» de 

Africa mistas a la ¡egislesida r «nlnsalar, a les vetara ¿Ls te U pro* alga tf*», tf a* 
»Sa m es éúpxsiera otra «osa, So «xtlsade Istia sa grenUgaelda el día a gae tet. 
elae la Uísííiéw de U Ley en la #*<e/a,

Las leyes, órdenes y aeonclos que se manden publicar ei les Beurn rea Opic ia l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán s lee eáiteree 
de los mencionados periódicos (R. O. 4« 6 4« Abril 4« 1839).

PARTS OFICIAL
dem, g, m , el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dio, g larda), S. M, la Reina Doña Vie- 
den)| teria Eugenia, 8, A. R el Principe de 

é Infantes y demás personas 
dem, u Angasta Real Familia, continúan 

eli novaiid en su ímoortante salud,
^‘74 facetas 25 y 26 de Enero)
dea.

fran
ld, Gobierno Civil

dea, Circulares
Por Real Orden de la Presidencia del 

dea, D^ectorto Militar de 29 de Abril de
1924 pe dispuso que ñor loa Mlnisterioa 

oras, de la Gobernación y Fomento so dicta
ran las oportunas instrucciones para 

sería, que por todos los Ayaotamientos de Es* 
paña se procediese a'n excepción a la 

^7 plantación tDÍnima anual de cien árbo- 
, Sao ¡es, procurando la formación de alame

das, plantaciones lineales a lo largo de 
siteí los cariños y de los cursos de agua, 

según lo aconsejan las condiciones da 
, id,, cada término municipal y eligiendo loa 

sitios mas adecuados para que, a la 
á'37 vez que de ornam y egparclm'ento, 
, id,, Contribuyan a la higiene y salubridad, 

deposición que ft ra z de dictarse íué 
dem, cumplida por muchos Ayun acatemos 

de e-.ta provincia,
Como la disposición da referencia es 

de suma utilidad ya que tiende a la 
repoblación forestal tan necesaria en

caj. DumrA Patria y para llevarla a efecto 
Por las disposic ones comolememarias 

raba, dictadas para su aplicación, se Instituyó 
la llamada «Fiesta del Arbol» asocian
do » ella como rlncpalisimo factor a 

i los ñiflas de 1. s Escuelas públicas para
Inculcar en todos los ciudadano?, desde 

aticOi IU9 Primero-» años el ymor y la pro ee- 
4 0 ón al árbol, evhando asi, esas mu i-

Aciones que es frecuente ver en árbo
les de caminos y carreteras y que de- 

tterOi la incultura de sus autores y coa 
fin de que las referidas diaposlclones 

, San 60 caigan m olvido, recuerdo a los 
señores Alcaldes de esta provincia la 

derOj ce4ebruciÓ£i en su, respectivos términos 
Municipales de la «Fiesta del Arbol» a 

tterOf (4ae procurarán revestir del mayor 
esplendor invitando a todas las Auto- 
fldades locales y a los Señores M es
tros y en la que serán plantados como 
Min num el número da cien Arbolea que 

25.^ rtü,la Bl 0 de 29 de Abril de 1924 se 
ecri' ^®*er®iDan, encomendando a ser posi

«1?, el cuidado de cada árbol plantado 
* un nlüo o ñifla de las Escuelas públi-

6ei Procurando para que la plantación 
^ árboles que se haga dé el debido re 
pitado, emplear las especies arbóreas 

818 apropiadas teniendo en cuenta las 
^Ddlcíones del terreno en que han de 
^,rd^*an^ada8, mayor o menor hume
- u del mismo, vientos reinantes y en

OA

general todas aquella circunstancias 
que puedan contribuir al buen desarro
llo de loa árboles plantados,

Lis Señores Alcaides dinero de la 
primera quincena del próximo mes de í 
Febrero me darán caenta de las fachas 
que loe respectivos Ayuntamientos 
acuerden para la celebración de la 
«Fiesta del Arbol» asi coma de la clase 
y número que hayan ser objeto de la 
plantación.

Palma 27 de Enero de 1926. .
El Gobernxdor,

José Pérez Garcia-Argüelles | 

Núm, 8286
En circular que como Presidente de g 

la Junta provincial de Instrucción pú- j 
blica dirigida a los Sres. Alcaldes Pre- j 
Bidentes de las Juntas Locales de pri- ¡ 
mera Eas^fiacs* prevenía que para 
cumplimentar cuanto en la misma se F 
disponía, dichas Antoridadei convoca
rían a las Juntas locales en el plazo ds 
ocho dias, y como apesar del «ismpo 
transcurrido, toda vez que la circular 
de referencia se publicó en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 9217, correspondiente 
al d.a 12 del corriente, son muchos los J 
Sres, Alcaldes que no la han cumplí 
mentado, espero que en término de ; 
octavo díame remitan certlficiclón del 
acta de la sesión celebrada por la Jun
ta local de 1.a Enaeñ*nzá en que se dió 
cuenta de las disposiciones de la refo« 
rtda circular.

Palma 27 de Enero de 1926.
El Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüelles

Núm, 3235
Secretaria. — Negociado i.® 

Circular
Teniendo conocimiento que los r even

dedores de cemento cometen el abuso 
de expenderlo en sacos con dist'ntoa 
ü 6*o s dando lugar con ello a que el 
comprador no sepa nunc* la cantidai 
exacta que compra y como quiera que 
lo-» fabrícame?, según manifestación 
por eües hecha lo expendan al por ma>- 
yor por tonelada», he acordado preve* 
n r a ios revendedores, de cemento quo 
en lo sucesivo venderán el cemento por 
tónelalas (1000 kilos) quintales mé;rl- 
eos (100 kilos) o por kilos pudisndo em
plear ei envase o envases que tengan 
por conveniente pero, con ¡a precisa 
condición, que la venta no se haga por 
sacos, sino por kilos o sus múltiplos.

Palma 28 de Enero de 1926,
El Gobernador

José Pérez Garcia-Argüelles

Núm, 3210
Min a s , — Habiendo renunciado en el 

terreno el Interesado del registro mi
nero «La Providencia» (n,° 1.501) sito 
en el par&ge llamado Son Fusiar del 
término municipal de Selva, he dis

puesto con fecha de hoy la cancelación 
y fenecimiento do su expediente.

Lo que se publica en este Bo l it im  
Of ic ia l  para conoctm’ento del intere
sado y a los efectos del ar ículo 93 del 
Reglamento General para el régimen 
de la Minería,

Palma 15 da Diolombra de 1925,
El Gobernador, 

José Pérez Garcia-Argüelles

5ECGI9^ BE LA META
—----=============3=S=SS^==2a

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Lt ley de Caza de 16 de Ma

yo de 1902, que cuenta con una existen
cia de veíndeuairo afios, organizó la ca
sa y el derecho da cazar, no como una 
diversión de sport, sino como un ramo 
imponente déla riqueza pública que 
es necesario proteger y fomentar den- 
no de ios seculares principios de dere
cho; pero la práctica a que se ha suje
tado la citada ley puso de relieve im
portantes deficiencias que han motiva
do frecuenten reclamaciones de la clase 
labradora y propiciarlos de fincas rús
ticas, por la situación perjudicial en 
que loa ha colocado el Reglamento pa
ra la aplicación de la ley,

D.spone el anículo 15 dsl Reglamen
to de 3 de Ju lo de 1903, para la aplí- 
cac ón da la ley de Casa da 1902, que: 
«según Us dhposlctoaes de la ley Mu 
níclpal vigente, podrá sacarse a subas
ta la caz» existente en cualquier térmi
no maulcipal, y una vez otorgada asta 
concesión podrá obtener el arrendatario 
la declaración da vedado de caza para 
dicho término municipal»,

Dxda la amb güadad dei citado arti- 
cuío, muchos Ayuntamientos arriendan 
la caza existente, no solamente en ta 
rrenos propiedad de los Munícípiog, sí 
que tamb én en los de todo el término 
municipal, lin distinción de los da pro
piedad part en ar o privada, y teniendo 
en cuenta que ni en la ley Municipal de 
2 de Octubre de 1877, ni eu ai Estatuto 
municipal vigente existe disposición al
guna que conceda a las Ayuasamlen oa 
la autonaac óa de referencia, y para 
tiV tsr interpretaciones erróneas, se Im
pone la necesidad da ¡a modificación del 

1 citado articulo.
Fundado en estas consideraciones, el 

Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de M nlstros, tiene el honor 
de someiar a la aprobación da V. M< al 
adjunto proyecto de Deere o,

Madrid, 22 de Enero da 1926.
SEÑOR:

A.L. R, P. de V. M,, 
Rafael Benjumea y Burlo

REAL DECRETO
Conformándome con el parecer de MI 

Consejo do Min’stroa y a propuesta del 
de Fomento,

Vengo en decretar la siguiente:
Artículo único. El artículo 16 del 

Reglamento de 3 de Julio de 1903 para 
la aplicación de la ¡ey de Ca z a  de 16 de 
Mayo de 1902, quedarla redactado en la 
siguiente forma:

«Artículo 15. Los Ayuntamientos 
podrán arrendar mediante subasta la 
c a ía  existente en los terrenos propie
dad de los Municipios y los arrendata- 
tario» podrán obtener la declaración 
do vedado de c a z a  únicamente para di
chos terrenos.»

Dado en Palacio a veintidós de Ene
ro de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Rafael Benjumea y Burin
(Gaceta 23 de Enero

j MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ría l e s Or d in h
Vistas las distintas reclamaciones 

producidas con motivo de la Real or
den de 5 de Novlenbre da 1925, que se
ñaló como perímetro de protección de 
los cementerios la distancia mínima se
ñalada a estos efectos en el articulo 
203 del Estatuto municipal:

Considerando que tal precepto sólo 
deba regir para loa cementerios de nue
va construcción, al determinar su em
plazamiento; pero en modo alguno pa
ra los ya funcionando al amparo de an
teriores disposiciones, pues ello irroga
rla perjuicios de consideración al pro
pio Municipio y a los intereses de la 
propiedad particular,

S. M, el Rey (q, D, g,) se ha servido 
disponer:

1,° Que la distancia mínima señala
da en el artículo 203 del Estatuto mu
nicipal de los cementerios a las vivien
das, considerada como perímetro de 
protección de los miamos en la Real or
den de 5 de Noviembre de 1925, se en
tienda pora el emplazamiento de loe 
nuevos cementerios,

2,° Que dicha distancia se empiece 
a contar desde 1» zona de enterramien
to; y

3.° Que sólo en casos excepcionales, 
debidamente juiuticadoa, podrá ser 
aquélla disminuida, previos los infor
mes favorables de las Juntas manícipal 
y prcvincial de Sanidad y Real Consejo 
de este Ramo, no debiendo eu ningún 
caso rebasar la reducción de los 500 
metros señalados como distancia míni
ma para ios pequeños Municipios.

■ Lo que de Real orden digo a V, I, 
para su CQuoclmlenro y )emás efqtoa.

M.C.D. 2022



Dios Raerle V. I, muchos años. Ma« 
drid/lS de Enero de 1926.

MABlINeZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad, 

(Gaceta 20 de Enero)

limo, Sr,: Terminados los concursos 
abiertos con fechas 13 de Septfembte 
y 5 de Noviembre últimas, y ex’st’en- 
do nuevas vacantes da Secretarias de 
Ayuntamiento de primera categoría, 
que es preciso cubrir para no entorpe
cer la busna marcha de la vida admi
nistrativa,

S, M. el Rey (q, U. g.) se ha servido 
disponer:

L° A partir de esta fecha, y duran
te el plazo de treinta días que señala ?! 
articulo 23 del Regl&mento de 23 de 
Agosto de 1924, queda ab'erto con- urso 
para cubrir as Secretarías vacan-ea de 
primera categoría que figuran en la 
Adjtiñlá relación,

2,° A este concurso podrán acudir 
todas ia* personas per^eneoen’es al 
Cuerpo de S rretar os de la categoría 
Indicada, según el ar íeu o 20 del men
cionado ReglameüiO,

3 ° Esta concurso se verificará con 
Arreglo a lo diepues o en a Rpal orden 
de 9 del actual, debiendo los concursan
tes solicitar ’as vacantes por medio ds 
instancias dirigidas a Jos Gobernadores 
de las respectives provincias, o presen
tándolas en Us Alca días de los Ayun 
tamientos interesados, acompañando a 
dichas instancias la documentecíón que 
determina el-artículo 24 del repetido 
Reglamento.

4 ° Los Gobernadoras civiles orde
narán la fneeretón de esta Real orden 
en el Bo l k t im Of ic ia l  de e.u provincia 
y los Alcalde» de los Ayuntamientos 
cuidarán asimismo de la publicación 
dai anuncio a que se refiere el artículo 
22 'el Reglamento orgánico.

L í quo de Real orden pongo en cono
cimiento de V. I. a los efectos oportu 
B08, Madrid, 21 ds Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Administra

ción loca!.

Relación que se cita
Provincia *J9 Alicante: Pego, 5.000 

pesetsE.
Idem de Almería: Vélez-Rubio, 6.000 

pesetas.
Idem de Badajóz: Almendralejo, 7,000 

pesetas.
Idem de Barcelona: Vícb, 6 000 pe

setas.
Idem de Cádiz: Setenil, 5 000 pesetas; 

Trebujenc, 5>000,
Idem de Canarias: H*ria de Lanza- 

rote, 5.000 pesetas; danta Cruz de Te
nerife, 13.000 pesetas,

Idem de Castellón; Lucena del Cid, 
6,000 pesetas.

Idem de Ciudad Real; Ch llón, 5.000 
pesetas,

Idem de Córdoba: Beoameji, 5.000 
pesetas; Peñarroya, 5.000; Santaella, 
5,000 peseras,

" Idem de L-* Coruña: La Bañ*. 5.000 
pesp-as; Boqueijón, 5.000; Corisranco,

’ 5.000; Enfesta, 5 000; Ma. pica de Bar- 
gan ño., 5,000; Mei d, 5.000; Mugía, 
5.000; Paderne, o 000; Puen e Cs mo , 
6 000; Put-n d. ume, 5.0U0; Tooro, 5000; 
Vaidov ños 6 000,

Idem da G añada: Loj , 8 209 pe
seta»,

Id^m de Huel” : OarteganH, 6.000 
pesetee; Nerva, 7.000

Idem de Huasc : Fr ga, 5.000 pe- 
88US.

I em de J»é : B * én, 6.000 peneiac; 
Meng bar, 5.U00 pe eíae; Puzo-A con, 
5.000 pe e as.

Idem Lugo: Ba Teiros, 5 000 pese
tas; Girm .ae, o 000; Meira, 5.000 pe» 
setas.

I ’^m dy M .d'i i; A.c^ á de Henares, 
6.0C0 esetts

I oo Má age: Arla «e, 5,000 pe- 
ser a.

I-iem Murci-: C pitai, 11.000 pe- 
zetas; C^r-agen a, 11.000 pesetas.

I ¿em dy. O í-d h : C ianova, 5,000 pe
setas; La Bola, 5 000 pesetas,

Idem de Oviedo: Lena, 6 000 pesetas* 
T tas da C*'ariego, 5 000 pesetas,

liem de Ponsevedr»; Arbo, 5.000 
pesetas; Cambados, 5.000 pesetas; C*m- 
po L^meiro, 5 OOü pesetas, Creciente, 
5 000 peseras; Cuntís, 5 000 pesetas; 
Go-idamar, 6 000 pesetas; L» Guardia, 
5.000 peseias; Meaño, 5 000 pesetas; 
Meis, 5.0C0 pesera»; Morañ», 5 000 pe
setas; N grán, 5,000 pesetas; Poyo, 
5.000 pesetas; Redondel», 6 000 pesetas; 
Ei Rosal, 5,000 pesetas; Tomiño, 6 00U 
vegetas.

llera de Santander: Cabuérniga, 5 000 
pesetas,

Idem de Sevilla; Cizalla de la Sierra, 
6.000 pesetas; Cons-antins, 6 000 pese- 
as; San úcar >a Mayor, 5.000 pesetas;

Viiiafranca y Loa Palacios, 5.000 pe- 
letag.

Idem de Tarragona: Amposta, 6.000 
ptsetas; Vendrell, 6.000 pesetas.

Idem óe Toledo: Fuensalida, 5 000 
pesetas; Santa Cruz de la Z»rza, 5,000 
ptsetas,

Idem de Valencia: Burjaiot, 5.000 
p*-86=88,

liem de Zamora: Bermlllo de Saya- 
go, 3.000 pesetas,

Dirección general de Administración
Vacante el cargo de Interventor de 

fondos de la Diputación provincial de 
Baleares, por defonc ón del que lo 
desempeñaba, y dotado con el sueldo 
anual de 9.000 pesetas,

E-tta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso su provisión, 
por térmíDo improrrogable de un me», 
conforme al artículo 68 del regla 
mentó de 23 de Agosto de 1924, du 
rante cuyo plazo podrán presentar su» 
instancias en asie Centro directivo o 
en la Corporación correspondiente lo* 
solicitantes que deberán reunir y 
acreditar las condiciones que en el 
expresado Reglamento se señalan, pre
sentando además m hoja de servido* 
debidamente autorizada y la justifica
ción de los méritos que aleguen; ad 
virtiendo que dejarán de ser cursada» 
1*8 que no sean acompañadas de lo* 
documentos que justifiquen aquellas 
condiciones,

Madrid, 21 de Enero de 1926,—- El 
D rector general, B. Muñoz Lorente.

(Gaceta 23 de Enero

íe b c io w  raonuciju
Nam. 3234

DIPUTACION PROVINCIAL 
DI BALSARES

Plan provincial de Caminos vecinales

BASES
para el concurso de Caminos vecinales 

redactadas por el lageniero-Director 
le Obras y Vías provinciales a efec
tos ae lo dispuesto en el artículo 133 
del Estatuto de 20 de marzo de 19z5, 
y * lo prevenido en el articulo 6.°, 
apartado (A) del Reg amen-o de Vías 
y Obras provinciales de 15 de julio 
dei m amo año,

COXVOliTORIA
l.° a) P»ra la formación del plan 

provincial ae caminos vecinales se con
voca al concurso de subvenciones y an- 
t$c poR para la construcción de éstos y 
de puentes económicos, el que tendrá 
lugar ei día l.° de marzo de 1926, con 
bujecíón a la Lay de 29 de junio ae 1911 
y Reglamento da 25 de julio de igua 
año, en los que se considerará sustitui
da la palabra Municipio por pueblo o 
pooladc; el p lego general de condicio
nes aprobado para dichas obras en 22 
de diciembre de 1911; al Estatuto pro- 
v nclal de 20 de marzo de 1925; al Re 
g «meneo ae Vías y Obra* provinciales 
de 15 de julio del mismo año y a las 
B de este Concurso,

Obras que se pueden solicitar 
2,°—a) Toaos los caminos que tien

dan a sacar de r u  af*lamknfo a pueblos 
o Doblados de más de 75 hab tantea,

b) Los que enlacen un pueblo con 
otro, con una estación de ferrocarril, 
con un puerto, cala o embarcadero.

Los que comuniquen un pueblo con 
un mercado o establecimiento de servi
cio o utilidad pública, o con una carre
tera construida, con un canal o rio na
vegable, o con un camino en buen esta
do de conservación que conduzcan a 
e»oa mercados o establecimientos,

Los que enlacen estos mercados.
Los que dentro de un municipio pon

gan en comunicación la cabeza de éste 
con los suburbios, si éstos están separa
dos de poblado principal por parte no 
edificada en más de dos kilómetros.

Los que se consideren de gran nece
sidad para completar los enlaces de 
carreteras y caminos vecinales existen
tes, el perfeccionamiento de loe antí 
guos ya construidos para facilitar el 
acceso de comarcas o poblados a la red 
de carreteras o caminos vecinales,

Todos los caminos holiettados en Con
cursos anteriores, celebrados por el 
Estado, aunque no esté ultimada su de
claración de utilidad pública,

c) Loe puentes económicos que se 
pueden solicitar, son los que formen 
parte de ios caminos que ee hallen en 
los casos de los párrafos anteriores, 
cuando la importancia del tráfico no 
permita el establecimiento de otros me
dios mée económicos para salvar los 
cauces,

d) El ancho de los caminos vecinales 
será de cinco metros.

Cualquiera entidad de las que con
tribuyan a los gastos de construcción 
de un camino podrá mejorar, por su 
exclusiva cuenta sus condiciones de es
tablecimiento.

Condiciones de la entidad peticionaria
3?—») Las entidades peticionarías 

que se obrguen con la Dlputac ón a la 
construcción del camino o puente soli
citado en este Concurso, deberán ser 
Ayuntamiento o sus Mancomunidades, 
Juntas administrativas de pueblos, Aso 
daciones de propietarios constituidas o 
que se constituyan a este efecto, Blndt- 
oatos agrícolas, Comunidades de regan 
tea o labradores y Compañías de ferro
carriles, sin perjuicio de que la subven- 
c ón se regale por los términos de los 
pueblos que atravesé el camino. Las 
juntas administrativas procederán coo 
conocimiento e intervención de lo» 
respectivos Ayuntamiento», en cuanto 
exceda de las atribuciones y recurso» 
propios de aquellas.

Créditos para las obras
4,*— a) Les subvenciones y antici

pos que se otorguen para las obras de 
este Concurso se abonarán por esta Di
putación coo cargo a la consignación 
que para ello figure en sus presupues
to» y con arreglo a la ley de 29 de junio 
y su reglamento, al Estatuto de 20 de 
marzo de 1925 y Reglamento de 15 de 
julio del mismo año.

Subvenciones y anticipos
5.*—a) La cuantía de la subven

ción para la consirucc ón del camino 
vecinal o puente económico que se so
licite, se regirá por la sigaieute tabla, 
para el término de cada pueblo o po
blado de mas de 75 habitante» que 
atraviese el camino.

CONTRIBUCION DEL tVBBLO 0 
POBLADO PARA EL TBSORO

Pe-fltag

S abvencioQ 
del Helado, 
Tanto per 
deooael 

preeupuee/o 
de las oSma.

Menos de 10 000. . , . , 70
Da 10 001 a 15 000 , . . 65
De 15.001 a 20,000. , , 60
De 20 001 a 30.000 , , . 55
De 30.001 a 50 000 , . , 50
De 50,000 a 100.000 . , , 45
Mayor de 100.000 , . . . 40

b) La contribución que »e compu
tará a un pueblo o poblado, será el 
producto de la contribución territorial 
medía por habitante, en el término mu
nicipal a que pertenezca aquél, por el 

número de hablantes del citado pue. cin 
blo o poblado. La contribución terrl.
torial del término municipal que sirv Dij 
de base para deducir la media, será 1| bUt 
que figure en el repsr’o hecho para < p0 
año 1925, publicado en el Bo l e t ín  On. ¿al 
ciAti del año anterior incluso el premie uu 
de cobranza, y el número de habitan. 80 ; 
tes será el que figuren el último cenii t 
oficial que se baya efectuado, dei

c) Cuando la obra se haya pedide 0 ¿ 
en libre concurso y se construya po¡ tiv 
la entidad peticionarla, la subvenciói en 
que se conceda con relación al import! v |e  
del presupuesto aprobado, seré invi. ¿oe 
riable e independiente de la long'tu, p 
y coste efectivo de la obra. Será di prc 
de abono Ja subvención por fraccionei ¿g 
iguales a la que corresponda al coslt c 
medio presupuesto de cada kilómetro t pól 
al de cada parte de las en que a este fh p0[ 
se divida el del puente en el proyecto, c¡a

Para el abono de cada fracción, aeri de 
preciso que se hayan ejecutado obrai £ 
por valor igual al presupuesto medio di ge 
un kilómetro o al de cada parle di ció 
puente determinada en su proyecto, COr

Ei reste, al lo hubiere, se saldará ei giB 
Ja última liquidación, ca

d) A la subvención a que se refien te 1 
el párrafo anterior, se aplicará Ja baji caI 
media de las subastas de las obras pro 
cedentes de este concurso, que se celo, bal 
bren antes de la concesión de la aub r[0 
vención, t

e) Los cimientos de pontones ] los 
puentes, se construirán por Ja Adral d i¡ 
nistración y si se hicieran por contrati cln 
se abonarán con arreglo a los datos qu ció' 
arrojen las reciificac ones. El resto de cor 
puente, se abonará por unidades con ( 
pletas de estribos, pilas y tramos, p0¡

Para los cimientes de las demái ¿u| 
obras, si por circunstancias muy espe tln 
cia es, durante la ejecución, varían lo pQÍ 
cálculos previstos por el Ingenien j0H 
autor del proyecto, se abonarán c c d  a  É 
ürr^glo al cuadro numero 2, a propuesti C0I 
de la Diputación y previa autorizaclór ai

e U Jefatura de obras púb icas. cae 
f) Tanto los caminos como los puen tes 

tan que se construyan, reunirán lai tei 
mayores condiciones de economía, pu- qU 
d éndo*e acop ar, en terrenos moctafio q 8 
sos y panes difíciles, pendientes supe' pei 
ríorea al siete por ciento, d0

6.a—a) El anticipo de fondos o ui pri 
aumento del mismo, sin que pueda re el 
basar el total la tercera parte de li , 
HUbvención, se puede pedir, por e cee 
Ayuntamiento, en la misma propoel- pri 
ción de la subvención o en cualquier C1C 
época antes de terminarse las obras, ra

b) puede pedirse en este concurso, cu 
mediante proposición presentada pie Vle 
viamen e en el plazo señalado en la be1 aQ 
se 8.a anticipo solo; entendiéndose a loi Un 
efectos de la concesión que ello aignifici rQ 
U renuncia al cien por cien de la sub 
vención, l0

c) Los anticipos de fondosj solo « 
pueden solicitar por Municipios aunque c), 
e) camino no atraviese su término, Po ju¡ 
drá un Municipio solicitar ios anticipo* t0 
correspondientes a varios términos, con ne 
tai de que su Importe total sea menor 20 
que el doble del cupo de contribución ca 
de la Corporación peticionaria aumen- r0l 
tado en el premio de cobranza, ca

teO/redmiento de auxilios para t
conservación tr

7. a*a) No se permitirán ofreeimien1 
tos para la conservación si no se ga1 
rantízan con bienes hlpotecables que ni 
produzcan renta anual igua!, por 1» ül 
menos, al importe de la conbervacíóD 
en cada año. y;

b) Si el importe ofrecido para coc 
servac’ón fuera por plazo limitado, 88 
capitalizará su vdor en 1925, teniendo 
en cuenta el Importe anual, según pro* p' 
supuesto, el tipo de 5 por 100 de inte' 
rés, considerándose ese capital cow0 q  
nueva baja sobre la que se ofrezca p<‘ ia 
ra la subvención,

c) 81 el auxilio ofrecido fuera parí 
la conservación perpétua, se capitalí' & 
zará en iguales condiciones, calculando 
el valor en un plazo de cincuenta año*

Proposiciones de libre concurso
8,a—a) Desde esta fecha basta l»1 ¡ 

doce del día 27 de Febrero de 192616* *
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pue. c’ap've, so admitirán, durante ha horas 
arrl. hábiles de oficina en la. Secr.eiariw ds la 
'^Vi Diputación, proposiciones solicitando 
á 1| yubvención de! Estado con o sin antíci* 
A e, po de fondee, para la construcción o 
Dri. bab’litaclón de un cam'no vecinal o de 
’mlc u0 puente económico definido en ?a ba- 
?an. Be 2 •
lenti b) Las propcsíc'ones, acompañadas 

del a.uerdo correepondlen e del pleno, 
dide o en su defecto, de la Junta administra- 

PO! tiv», deben presentar’e, contra rec bo, 
«ciói en la Sscre aria de I» Diputación pro- 
iortf vlncial, en pliegos cerrados consignán- 
ova. ¿ose en p! sobre el nombre del camino 
f'tu: o puente y la firma del que entrega la 
& di proposición; aún cuando no sea el autor 
onei la misma,
lostt c) La proposición, reintegrada con 
ro i póliza de a dos pesetas y con sus corres- 
le fh pendientes sellos de Híclenda provln 

ciali se ajustará al modelo respectivo
■eri ¿e los que acompañan a estas bases.
brai 9.a—a) Para con4gner los datos que 
lo di gg indican en el modelo de la proposí- 
6 di ción, pueden los Ayuntamientos, de 
h conformidad con el articulo 9.° del Rt- 
á ei giamento solicitar de la dirección técni

ca provincial un cálcu'o alzado del coa- 
fien te de construcción o habilitación de un 
baji camino vecinal o de un puente econó- 
pn mico, si no tuviera ya este dato por 
celo haberse presentado a concursos ante- 
sub riores.

b) Con arreglo a este dato, y con 
38 ] los que el Ayuntamiento remita a la 
dml Diputación, deberá ésta, si así se solí- 
irati cita, facilitar un borrador da propos'- 
• qu ción, sin detallar la baja al no le fuere 
o de concedida,
C0D1 c) La D rección técnica provincial, 

por los datos recogidos en otros ccn 
cursos y por conocimiento de las dis- 

38Pe tintas reglones, fijará tres o cuatro tt- 
n io pos de coste alzado por kilómetro para 
31erl los caminos vec nales de la provincia, 

ccn a fin de poder dar respecto a éstos la 
16811 contestación a que se refiare el párrafo 
kClóc 8ln Ba^r ¿y 8U residencia, y só o en 

caso de no tener antecedentes bastan- 
'uen' tes hará un ligero reconocimiento de 

111 terreno; para el reintegro de los gastos
• Pu' que es¡e ocasione, percibirá el funcio 
afi° narlo que lo realice )a cantidad de 10 
^P6' pesetas por kilóme'ro y mínimo total 

de 50 pesetas, que deberá entregar
0 UI previamente el peticionarlo recogiendo 
11 re el correspondiente recibo.
16 11 d) Si el peticionario no creyere ne- 
r 6 cesarlo acudir a la Dirección tóenlo* 
pos!' provincial para solicitar el dato men- 
luier clonado, tiebará man festar a ésta las 

razones en que se ha fúndalo para cal- 
irsOi cubrió, y si la D rección lo acepta en 
Pre Vista de lo manifestado o por tener los 

6 b6' antecedentes necesarios, le entregará 
a lo* una nota firmada por el Ingeniero Di- 
ilfici rector en que conste dicha aceptación, 
BUb' En caso contrario, deberá cumplirse

lo dispuesto en el párrafo c).
lo 8i e) Eq  el caso previsto del apartado 
3qo8 c), si la Dirección técnica provincial 

PO' juzgara indispensable el reconocimion- 
slpoi tg y no estimara probab.e, por atencio- 
, coi nes ael servicio realizarlo antes del día 
enol 20 de febrero de 1926, facilitará con 
iclói carácter provisional el dato pedido, a 
meD* reserva de efectuar el reconocimiento 

con la posible urgencia, y siempre an
tes de despachar el expediente de que 
trata la base 13,

'ew e8'3 ca8°» i* Dirección, al contes
a, hr al peticionario deberá comunicar a 

aue 1* J8ÍA‘ura de Ooras públicas las razo- 
ig uea que han obligado a tomar dicha 

clóD terminación,
' La Dirección técnica provincial
coD' ^*rd» PttrA los reconocimientos el ór- 

8g úen qua estime convenien-e al mas rá- 
ando despacho sin necesidad de atenerse 
ore- presentación de peticione». En un 
nte* ^i&Zo que no excede de veinte dia», jus- 
o l l O ^®c*rá su acuerdo ante la Jefatura de 

' Obras públicas, previo conocimiento de 
U Diputación.
. 8) Estos gastos se incluirán entre 

al¡, iOa de estudios, abonándose en cuenta 
indo ? 108 P6tlclouarlos ia cantidad que hu 
floi. b 6860 ei“regado.

10.—a) 81 el Municipio ofrece con- 
ribuir en metálico al pago de parce 

, Jil la obra (datos de la columna U de 
$ la* res modeiQB adjuntos) deberá depositar 

en la Cija províecta1, con diez diae, 
por lo menos, de anterioridad a! fija jo 
para la ceiebrac ón de la subasta, el 
total de su oferta en metálico o el 10 
por 100 del presupuesto aprobado para 
la obra según que U oferta sea o no 
inferior a ese 10 por 100. E depósito 
que se constituya responderá del pago 
de las ú'tlmas certificaciones, en caso 
de Incumplimiento de su pago por los 
Ayuntamientos.

Si ¡o cons'gnado en la referida co
lumna (11) es en jornales y materiales, 
el Ingeniero encargado de ¡a redaccón 
de proyecto, deducirá del presupuesto 
general obras ds explanación, acoplos 
de materiales etc. que valoradas al pre
cio de contrata, importen dicha canti 
dad; y si estas obras no están sólida 
mente garantizadas, los interesado^ 
las constru rán antes que la Diputa
ción las suyas, quedando sujetas en la 
Hqu dación a I» baja obtenida en las 
subastas de las obras a cargo de la Di
putación. Igual procedimiento se se
guirá para el caso en que las obres 
se ejecuten por administración salvo 
que las construidas sa valorarán con 
arreglo al sistema por el que se eje
cuten,

Si el auxilio ofrecido fuera en metá
lico no empezará la Diputación, htsta 
que se haya depositado la cant dad 
ofrecida por el peticionarlo.

b) Cuando ee retrasen las obras por 
culpa de los Ayuntamientos, el aumen
to de gastos de inspección y vigilancia 
y la indemnización del contratista por 
perjuicios, serán de cargo de los Ayun
tamiento?, fijándoles dicho importe en 
aumento de obras a su cargo y detec
tándolo de las certificaciones, sisón los 
Ayuntamientos loa que construyen. Sí 
la culpa es da los contratistas, correrá 
a eu cargo el aumento da dichos gastos,

c) 81 los Ayuntamientos no ceden 
ios terrenos o no empiezan la eiecuc'ón 
de las obras que tienen obligación de 
hacer antes qu<3 la Diputación las su
yas, o no depositan las garantías ofre
cidas para el cumplimiento de su parte 
obligatoria en el plazo da cuatro me 
se?, a partir da 1* publicación ea el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, de la 
concesión de la subvención, o bien no 
terminara dichas obras previas en a! 
plazo marcado en el pliego da condicio
nes, se desechará la proposición, car
gando al Ayuntamiento los gastos de 
estudios»

Proposiciones para contrato directo 
11,—a) Lis mancomunidades de 

Municipios demás de 20.000 habitantes 
y Compañías defarrocarrlles que deseen 
celebrar contratos con la Diputación, 
de conformidad con el articulo 4,° pá
rrafo a) de la Ley de Caminos vecina
les, presentarán sus proposiciones para 
servir de base al contrato en igual for
ma, plazo y condiciones que se espec fi 
can para las de Ubre concurso con las 
salvedades slguienieB:

b) Eu el epígrafe de la proposición 
sa consignará que es «para contrato»,

c) El tanto por ciento de subven
ción para cada término municipal que 
figura en H tabla dei artículo 5,° del 
Reglamento, con la adición, sí proce- 
oe, de io dispuesto en el articulo 2,° pá 
rrafo 2,® de la ley, se ha de rebajar en 
un 5.° de conformidad con el artículo 
4.® párrafo l.° a) de la Ley.

d) Ellos caminos, de conformidad 
con el artículo 5.® de la L y, no tienen 
derecho a anticipo de fon los.

e) No deben llenarse las casillas (10 
al 15) de los modelos de proposición que 
se acomp^fiíO.

f) Eu la columna (14) si es la D pota
ción la que ha de construir el camino, 
se consignará el anticipo que realizará 
la entidad pencionar-a, según el artícu
lo 4.° párrafo 1.® a) da la Ley.

gj En la úítima casilla se consignará 
la fecha del acta de la sesión de la enti
dad pe.íciouarla en que se hayan apro
bado loa datos que se consignan en la 
proposición.

Apertura de pliegos
12, -a) El día 1.° de Marzo de 1926, 

alas doce sa cou8titu¡ra eu la Diputa-
1 ción provincial el Tribunal para la

8
haya servido de base para la adjudi
cación y las garantías ofrecidas si no 
considera la Superioridad las nuevae 
de igual o mayor solidez que las pri
mitivas.

| Formali^ación de los contratos directos
15,— a) Las entidades peticionarÍM 

asesoradas por la D rección técnica 
provincial eu cuanto estimen necesario 
a este fin, precharáu en su proposi
ción los puntos fundamentales del con
trato, en el que se incluirán sin necesi
dad de propuesta especial, las cláusu
las siguientes:

1* Guando la Diputación construya 
las obras, admitirá, durante su ejecu
ción, los materiales que acopien otras 
entidades, así como las obras que ésta 
ejecute si unos y otras son de recibo y 
siempre que se atengan a los plazos fi
jados da antemano, para lo cual se es
pecificarán dichos acopios y obras en el 
contrato, así como lo relativo a los mea* 
Clonados plazos.

2.a En el segundo semestre de cada 
año, se re jactarán Us liquidaciones de 
las obras referentes a los kilómeltoM 
de cam'no compieiamento terminados 
ea el semestre anterior, y descontados 
loa auxilios a que se refiere el párrafo 
anterior, si es lo Diputación la que 
construye, el saldo qua resulte se abo
nará, por la entidad deudora, antes de 
terminar el año de que se trata.
Orden de estudio y ejecución de las obras.

16.—Para el esiullo y construcción 
de las obras procedentes da este con
curso, se seguirá en las de Ubre con
curso, el mismo órdeu que aparezca en 
la relación aprobada, sin perjuicio de 
que pueda anteponerse el estudio de un 
camino a otro, siempre que los peticio
narios de éstos lo consientan, o que por 
razones justificadas, lo acuerde la Di
putación, previo informe de la Jefatura 
de Obras públicas; pero no se podrá 
conceder la subvención ni anticipo co- 
rrespondíanta hasta tanto qna se hayan 
conceiído las qua procelan en la rela
ción aprobada,

Disposiciones generales
a) Se reservará el 20 por 100 del 

eré lito concedido cada año a los cami
nos de líbre concurso da la provincia, 
para atender a los presupuestos refor
mados qua se aprueban durante Ja 
construcción y en dicho aña. Gasa de 
no ago;araa dicho 20 por 100, por no 
importar tanto las reformas qua se 
aprueban o las obraa da ellas hachas 
en ei año, se agregará el sobrante al 
crédito concedido para el año siguiente, 
dedicándose a aumentar el importe des
tinado a obras de caminos en construc
ción, con proyectos ya aprobados. Las 
reformados qua se apruaban ese año, 
se construirán ya con cargo al 20 por 
100 qua a la consignación del mismo 
corresponda.

b) 8i algún petición iría de anterio
res coacursos tuviere algún da-cubler- 
to con al Estado por el concepto previs
to en el artículo 9,° párrafo 14 del Re
glamento de Orminos vecinales, será 
da aplicación para este concurso la li
mitación en él determinada para la 
presentación de proposiciones.

Sí algún perdonarlo de anteriores 
coucorsoa, cuya proposición hubiere si
do admitida, hubiera dejado incumpli
dos los requislios reglamentarios, no 

¡podrá presentar a este Concurso ningu
na proposición, sin satisfacer los gastos 
que la primera originó.

Palma 25 de Enero de 1926. t -E1 la- 
geniero Director de Obras y Vías pro
vinciales, Antonio Panetti Goil.

La Oomisión prov-nciai en la sesión 
celebrada el día de la fecha aprobó por 
unanimidad las precedautes B^ses, re
solviendo al propio tiempo su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 26 de Enero de 1926.—El Pre
Bidente accideaial, Jaime Mautamir.-T» 
P. A. daiaC. P.—E Secre ar-o, Miguel 
Fout.

apertura de pliegos, oue se compondrá 
del presidente de la Diputación, <*l Di
putado al efecto designado por UGomL 
alón provincial y del Ingeniera Dírec 
tor de Obras y Vías provinciales, con 
asotanóla da un notarlo

b) Constituido el Tribunal, ge pro
cederá a la apertura de pliegos y se ex
tenderá el acia en que cous.en los nom
bres de los autores de Us proposiciones 
y de los caminos y los puentes a que és
tas ae refieran, y la bija to al ofrecida 
a la suma de subvenciones reglamenta
rías del Estado para la construcción del 
camino vacinal solicitado, publicando 
dichos datos en el Bo l e t ín  Of ío ia l ,

o) Lis honorarios devengados por 
el Notario en este acto, serán pagados 
con cargo a la partida de estudios,

Adjudicación
13.—a) La D rección técnica pro

vincial, aplicando los preceptos de la 
ley y reglamento vigentes y cumpliendo 
lea instrucciones complementarias que 
dicte la Jefatura de Obras públicas, 
ex%m n^rá antes del día 6 de Marzo pró
ximo las proposiciones presentadas y do
cumentos anejos y los clasificará en ad
misibles y no admisibles, medíante con
sulta a dicha Jefatura sí lo estimara in
dispensable,

b) Antes del día 8 de Marzo se pu
blicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  relación 
de las proposiciones provisionalmente 
clasificadas como alm'sibles o inadmí 
slbles, detallando en las relaciones de 
las inadmisibles, las razones qua moti
ven esta clasificación en las relativas 
a las admisible?, la contribución decla
rada y bija ofrecida, y en ambas, los 
nombres de las entidades peticionarias 
y de los caminos solicitados, la baja to
tal ofrecida y la media que resulte por 
kilómetro da cam'no clasicándolas con 
arreglo a lo preceptuado en el art.® 6,® 
del Raglameote do Vías y Obras provin
ciales de 15 de Julio de 1925.

c) Lis entidades peticionarias de es
te Concurro, podrán reclamar contra 
dicha clasificación anta U Diputación 
provincial alagando las observaciones 
que crean pertlnantes y presentando los 
documentos anejos para la debida acla
ración antes del día 17 de Marzo bien 
en pró de sus proposiciones, bien en 
contra de los datos presentados por 
otras entidades,

d) Dantro do los ocho días siguien
tes al periodo de información pública a 
que se refiera el párrafo anterior, la 
Jefatura de Obras públicas da U pro^ 
vínola emitirá informe sobre el proyec 
to da Plan, A este efecto, la Diputación 
trasladará a la Jefatura todas las recla
maciones y alegaciones qua se formulen 
contra el proyecto.

c) Una vez evacuado el trámite 
mencionado en el párrafo precedente, 
la Diputación provincial procederá a 
redactar el plan definitivo, publicando 
en ei Bo l e t ín  Of io ia l  las modificacio
nes que adopte con relación ai Proyec
to, y si no las hub'ere, el acuerdo de 
ratificación del m'^mo'. En uno y otro 
caso, cualquier habitante da la provin
cia, coa residencia o propiedades en 
término municipal a que afecta un ca
mino vecinal, así como los Ayuma 
mientes y entidades locales menores 
que se consideren lesionados por el 
acuerdo prov ocla), podrán impugnar 
la utilidad pública de uno o mas cam - 
nos, en plazo de d ez días. Sin embargo, 
no será impugnable la declaración de 
utilidad púb íca si se hub’ere hecho 
antas da 1.® da abril de 1925, con b u - 
jec.ón a las leyes anteriores al Esta
tuto provincia'.

14,—a) Los petic onarios tienen el 
derecho da redrar su proposición, si el 
coste determinado en el proyecto exce 
diese en mas de un tárelo al coste a z*• 
do da la proposición,

b) En general, los datos qua coas 
Iten en la proposición, son ma4ificab.es, 

bien por estar equivocados, bien por 
couB-ecuancia de los proyectos apr oa
dos o por nuevo acuerdo del Ayunta
miento ea lo que dependa de su ex

" elusiva voluntad. Solo son inaltera
bles los puntos forzosos qua definen ei 
camino, la baja media por unidad ^ua

M.C.D. 2022



Núm. 3192 
SECCION PBOVINCIAL 

DE ESTADISTICA DK BALEARES 
Datos del movimiento natural de esta pro* 

vinoia y de la oapüal durante el mee de 
Diciembre último.

Previ ocia Capital 
Cifras absolutas de hechos
Nacimientos. . 613 148
Defunciones. . 477 126
Matrimonios. . 212 58
Abortos. . 12 7

Por i.uOO habitantes
Natalidad. . 1*78 1*87
Mortalidad. . 1*88 1*59
Nupcialidad. . 0*61 0*67
Mortinatalidad. . 0*08 0*09

Población de la provincia. 846.061
Población de la capital. . 79.186

Nacidos
Varones.
Hembras.

. 809

. 804
80
68

Totei. , 618 148
Sg

Legítimos. . 608 145
Ilegítimos. . 8 1
Expósitos. . 2 2

■e**e*e^* ■■■■

Total. . 618 148

Abortos
■rae

Nacidos muertos. . 9 6
Muertos al nacer. . » •
Muertos antes de ¡as 24 ho-

rae. . 3 1
■■■«-w

Total. . 12 7

Fallecidos
■■SSeB

Varones. . 282 53
Hembras. . 245 78

—» — — —— ——-

Total. . 477 126
■aaercsB

Menores de un año. . 24 8
■•■■■■ ■*■>

Menores de 5 años. . 49 9
De 5 y más años. . 428 117

—— —
Total. . 477 126

■mee

En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. . • •
De 5 y más años. . 26 22

■■■ ■■■■■ ■■■
Total. . 26 22

=== 3XS5

Defunciones ciasificadas.por causas 
de muerte

Fiebre tifoidea (tifo abdo-
—

minal). . 6 8
Fiebre inierminente y oa-

quexia palúdica. . 1 •
Sarampión. , 1 •
Escarlatina . 1 •
Difteria y Crup. . 4 1
Gripe. . * 1
Eniermedades epidémicas.. 1 •
TuOerculosis de ios pulmo-

oes. . 84 6
Tuberculosis de las msnin-

ges. . 1 »
Otras tuberculosis. . 1 •
Cáncer y otros tumores ma-

ligaos. . 18 2
Meningitis simple. . 9 5
Hemorragia, apoplejía y re-

blandecimieuio eerebralea 60 15
Enfermedades orgánicas del

corazón. , 66 20
Bronquitis aguda. . 8 8
Bronquitis crónica. . 20 8
Neumonía. . 8 4
Otras enfermedades del apa-

ralo reepiraiorio (excepto
la tisis). . 19 7

Afecciones del estómago (ex-
oepto el cáncer). . 4 »

Diarrea y enteritis (meno-
res de dos años). . 5 •

Hernias. Obstrucciones in-
teslinaies. . 5 1

Cirrosis del hígado. . 8 8
Nefritis aguda y mal de

Bright. . 18 8
Septicemia puerperal (fie-

bre, peritonitis, flebitis
puerperales. ,

Deoilidad congéniia y yieioa
1 1

de eottíoriiMWóo, f 7 1

Senilidad. * 68 12
Muertes violentas (excepto

el suicidio). . 7 2
Suicidios. . 1 •
Otras enfermedades. . 86 26
Enfermedades desconocidas

o mal definidas. , 17 8

Total. . 477 126
seSBSB =3e

Palma, 18 de Enero de 1926.—El Jefe 
de Estadística accidental, J. de Oleza.

Núm, 3196
D, Lorenzo Pone y Pon», Alcalde Con» 

tituclonal de esta Villa de Alayor, 
Menorca.
Hago saber: Qae la cobranza del ter 

rer trimestre del Repartimiento Q^ne- 
ral de U flldadee formado con arregle

Es atuto Municipal de 8 de Marzo de 
1924, en eus partes Personal y Real, 
para el corriente año económico de 
1926-26 tendrá lugar en esta población 
durante los días 8 al 28 de Febrero 
próximo do nueve a doce de la mañano 
en la Oficina de Recaudación estableci
da en las C»saB Consistoriales,

Los Contribuyentes, vecinos o for*s- 
tero* que dtjen de satisfacer sus respec
tivas cuotas dentro del plazo que que
da señalaio so les considerará morot-o1 
y se decretará contra ellos el apremio 
de pr mer grado, pera cuyo periodo de 
recaudación se señalan los días 3, 4 y 
5 de Marzo próximo venidero.

A ayor a 20 de Suero de 1926.—E 
A calde, L, Pone.

Núm. 8197
Hago saber: Que ¡a cobranza de lo* 

Padrones de lo* Arbitrios y Derechos 
miu^sto* *obr» Carruajes de lujo, 
otro* C*rru*jes, Caballera*, Motocicie- 
tas, Bicicletas, Perros y Puestos partí- 
• alares de venta de carnee, formados 
£*ra el corriente año económico de 
1925 26 tendrá lugar en esta población 

e días 8 al 28 le Febrero próximo v*- 
a dero de 9 ■ 12 de la mañana en h 
Oficina de recaudación establecida e* 
tbta* Casas Consistoriales,

Los Contribuyentes, vecinos ó foras 
ero* que dejen de satisfacer sus respec* 
t vas cuotas dentro del plazo que que
da señalado, se ¡es considerará moroso»* 
y se decretará contra ellos el apremio 
d» primer grado, para cuyo periodo de 
recaudación se señalan loe días 3, 4 y 
5 de Marzo próx'mo.

Alayora2Ode Enero de 1926.—E 
A calde, L. Pona,

Núm. 3205
CEDULA DE CITACION

Eu v r¡ud de lo acordado por el Se
ñor Juez de este partido en proveído 
que dictó hoy en el juicio de teetamen- 
uria de Francisca Ana Boselló Va- 
quer, promovido por Antonio Obrador 
B*rce!ó, vecino de Felanltx, cito * 
Francisco Barceló Roselló o a sus he
rederos desconocidos y en ignorado pa
radero, para que, como interesados en 
1» herencia de referencia, se personen 
en forma en el expresado juicio; y lee 
apercibo de que, sino comparecen, les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho,

Manacor 22 de Enero de 1926.—Bt 
Secretario Judicial, Fernando Gil,

Núm. 3190
Don Carlos Coll y Blanco, Comandante 

de Infantería de Marina, Juez Instruc
tor de la Comandancia de Merina de 
es^a provincia, y del espediente del 
año 1922 instruido por la pérdida de 
la C»rt< la Naval del individuo Et'e 
ban Dey* Marqués del Trozo de Pal 
me, 
Por el presente bago saber: Que ha

biendo sufrido estravio el menc onado 
)ocumento, queda nulo y sin valor al
guno, incurrle< do en responsabilidad 
a persona que lo posea y no haga en

trega del mbmo, en el Juzgado de Ins
trucción de eda Comandancia de Ma 
r na.

Palma 21 Enero de 1926.—Carlos 
Coll.

Núm, 3171 
REQUISITORIAS 

Torres Rofg Vicente, hijo de José y 
de Mar'a, natural de San Juan Bautista 
(Iblga), provincia de Baleares, de vein- ■ 
t<uno años de edad, y cuyas señas I 
personales son: eetafura un metro seis- i 
cientos ochenta mUftcetros, domiciliado 
ú tlmsmente en San Juan Btut^ta y 
sujeto a expediente por h*her f») ado » 
concentración a la caj» de rec u « 
Ih'za para su destino a Cuerpo, compa 
r e rá dentro del término de treinta 
d as en Palma, ante el Juez instructor 
Don Luis Feliu Fons, Capitán de Arti
llería cou destino en el Regimiento Mix
to de Mallorca de guarnición en Palma, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa,

Palma 21 de Enero de 1926.—El Ca
pitán Juez instructor, Lulo Feliu.

Núm. 3206
Guillermo Ferrer Tomás, hijo de An

drés y Juana Ana, natural de Santafiy, 
provincia de las Baleares, de treinta y 
^os años de edad, perteneciente al 
reemplazo de 1915, es atura, un metro 
setecientos diez y ocho milímetros, sin 
mas señas part cularea, hallándose ac
tualmente en ignorado paradero, y su
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la C»ja de recluta de 
Palma numero 114, para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en el término de 
trein a día* en Mahón, ante el Juez 
Instructor Don Federico Aflezes Serra- 
oo, Comandante de Infantería con des
tino en el Regimiento Infantería Mahón 
número 63 de guarnición en Mahón, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde al no lo efectúa.

Mahón 22 Enero de 19z6, —El Co
mandante Juez, Federico Aflezes.

Núm. 3075
D. Bebsatián Ramiro Saivá, Recaudador 

. de la Hacienda en el pueblo de Santa
Eogenla.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo Instruyendo por débitos de la 
Contribución Rústica perteneciente al 
primer trimestre del año 1925 26 de es
ta población he dictado con fecha 17 de 
Octubre de 1925 la siguiente

«Providencia; De conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro In* 
curaos en el 2 e grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
Notifiques^ a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles, que 
de no verificarlo, se procederá Inmedia
tamente al embargo de todos sus ble- 
n««, señalando al efecto las fincas que 
ban de ser objeto de ejecución y se es 
pedirán los oportunos mandamientos ai 
Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo»:

Y hallándose comprendidos entre lo» 
deudores a quienes se refiere la an<e- 
r>or providencia los que a continusción 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de ¡a presente, que se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, para que pueda acordar su inser 
c'.ón en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de la pro
vincia según dlkpona a! artículo 142 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
a saber:

Nombres de los deudores 
Juan Gomas Fiorit 1*76 pesetas 
M guel Gompañy Bib ionl 2*04 
Francisca Juan Ftol 7*04 
Antonia Coll Horrach 2 45 
Miguel Morro Gr*u F90 
Francisco Moya «Canonje» 1*77 
Antonio Noguera Sastre 1*77

En Santa Eugenia a 11 Enero 1926, 
—E> Recaudador, Sebastián R*miro,— 
V.e B.°— El Arrendatario, Herederos 
de D, Bartolomé Mir.—P. P., M. Mir,

Ñúm. 2441 
CONTRIBUOION INDUSTRIAL 

a ñ o  d k 1925 A 1926

Matricula de Perrerías
T*rU 1 .•

AHé* Marti Juan, Tienda romestiblesi 
Dr. Febrer 12, 99'79

Alié?» Pno* D*m án, dem, Frl 8, 
99'7^

Alié M-rl* Ju a , G fé con vent» v • 
nos p»is, Dr, Frbrer 12, 99 79

Cardona Pon* Gabriel, Idem, Fría 4, 
99 79 *

Molí Febrer Marcos, Idem, Pescado* 
ria 5. 99*79

Alié* Aüés Bartolomé, Abacería, Ah 
ti 14, 62*37

Alié* Ai éa Dam'Ao, Idem, 8. Bario* 
loor é 36, 62*37

Ai éi Paiegrl Bartolomé, id,, Fría 22, 
62*37

Pon* S'ntes Pedro, ídem, Coustitu» 
clón 4, 62*37

Al.és 0^11 Antonio, Tablajero, Pesca
dería 1, 49*90

Barber Bagar Gabriel. Idem, Fría 14, 
49'90

Bagur G»mpe Gabriel, Taberna fue
ra del casco, La. Trocha, 49*90

To:al 898*13 peseras.

Tarifa 2.»
RoigorJaner Lorenzo, Especulador 

carbón vegetal, Dr. Febrer 73, 343'03 
pesetas.

Perez López Miguel, Especulador 
maderas para envases, Idem, 311*85

Molí Pone Bar o omé, carro con una 
csballerls, Dr. Febrer 36, 58*73

Morlá Marqués Francisou, id,, Fuen» 
te 6, 58 73

Totai 772*34 pesetas.

Tarifa 3?
Eiéc:rlca de Perrerías, Fábrica elec

tricidad para alumbrado 12 kw., Pía 
del Xorcb, 168'40 pesetas.

Pona Pon* Juan, Moilno a gas 1 pie
dra, Fría 33, 115*25

Total 283*65 pesetas.

Tarifa 4.a
Fraga Solá Mariano, Farmacéutico, 

Nueva 11, 162'42 pesetas,
Gastell R udavets Bernardo, Veteri

nario, Dr. Febrer 10, 103'95
Alié» Pons M guel, Barbero en tien

da, Fría 16, 41 91
Fiorit Janer Jerónimo, Carpintero. 

3. Juan 13, 41'91
Salóm Fementa Miguel, ídem, Dr, 

Febrer, 41'92
Salóm V.dal Miguel, Ídem, Horno 8, 

41*91 *
Cardona Enrtch Gabriel, Herrero, 

Nueva 2 B, 41'91
Flor! APé* Bartolomé, Idem, 8, Bar

tolomé 45, 41*91
Alié* Pons Barto orné, Panadero, Al

ta 14, 41*92
Mor á Marqué» Juan, Ídem. Fr a 13 

41*92
Riera Pons Andró», Ídem, Pencado- 

r a, 41*91
Total 643*59 pesetas.

Tarifa 5.a
Vidal García Jorge, Horno de cocer 

pan, Constitución 2, 18*71 pesetas,
Rotger Janer Lorenzo, Garro ron 1 

caballería, 8*n Bartolomé 13, 34*48
Torren: Mella Sebastian, Idem, id, 6 

A 34'43
T >t»l 8i*57 peseta*,
Total general 2.685'28 pesetas, 
Perrerías a 18 de Abril de 1925.-El 

Alcalde, Francisco Fiorit. - El Secreta
rio, Luis Fiorit.

PALMA.—RanueLA TrpoGRÁFtna
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